


Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) la NC 

trata de: “Todas las negociaciones que tienen lugar entre un 

empleador, un grupo de empleadores o una o varias 

organizaciones de empleadores, por una parte, y una o 

varias organizaciones de trabajadores, por la otra, o en caso 

de ausencia de tales organizaciones, representantes de los 

trabajadores interesados, debidamente elegidos y 

autorizados por estos últimos de acuerdo con la legislación 

nacional con el fin de:

Fijar las condiciones de trabajo y empleo

Regular las relaciones entre empleadores 

y trabajadores

Regular las relaciones entre empleadores 

u organizaciones de empleadores y una 

organización u organizaciones de 

trabajadores.”

A nivel nacional se basa en el principio de autonomía 

colectiva reconocido por el artículo 37.1 de la 

Constitución Española, que garantiza el derecho de las 

personas trabajadoras y empresarias a negociar convenios y 

les otorga fuerza vinculante. Esto significa que los acuerdos 

alcanzados en un convenio colectivo tienen efecto 

normativo, obligando a ambas partes a cumplir las mejoras y 

condiciones pactadas.

El objetivo principal de la negociación colectiva es mejorar 

las condiciones laborales y de vida de las personas 

trabajadoras, promoviendo la justicia social en el entorno de 

trabajo. A través de los convenios, UGT- Madrid busca elevar 

estándares laborales en todos los ámbitos: salarios dignos, 

jornadas más razonables, estabilidad en el empleo, igualdad 

de trato, seguridad y salud en el trabajo, entre otros. La NC 

permite adaptar la ley a la realidad de cada sector o 

empresa, y avanzar más allá de los mínimos legales, por lo 

que es una herramienta clave para reforzar la salud, la 

seguridad y la dignidad en el trabajo. 

El artículo 2.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), 

establece que todas sus disposiciones tienen carácter 

de mínimos. Esto implica que todo lo regulado en 

materia de prevención —tanto para la empresa como 

para las personas trabajadoras— puede ser objeto de 

negociación colectiva, siempre que se respeten los 

mínimos legales y se mejore la protección. Por tanto, la 

NC se convierte en una herramienta fundamental para 

garantizar el cumplimiento efectivo de las 

obligaciones preventivas.

El convenio colectivo es, por tanto, fuente normativa 
en materia de prevención.

¿QUÉ ES LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA (NC)?

OBJETIVOS DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

B) TERRITORIAL

Se trata de acuerdos laborales negociados y aplicados en un 

ámbito territorial específico, como una comunidad 

autónoma o una provincia. Estos convenios tienen como 

función complementar, desarrollar o adaptar lo establecido 

por los convenios sectoriales de ámbito estatal y por la 

normativa general -como la LPRL-. Mientras que el convenio 

estatal establece los mínimos comunes obligatorios, los 

convenios territoriales tienen capacidad para ampliar y 

concretar aspectos preventivos, aprovechando el margen 

que permite la legislación para adecuarse a las 

particularidades del territorio.

C) DE EMPRESA

Se adapta a la realidad específica de cada organización. 

Permite negociar mejoras concretas, ajustar horarios, 

teletrabajo u otros aspectos según las necesidades de la 

plantilla.  Son pactos negociados entre la representación de 

las personas trabajadoras y la dirección de una empresa 

concreta (o un grupo empresarial). Adaptan y mejoran las 

condiciones laborales a la realidad específica de esa 

empresa. Un convenio de empresa puede pactar aspectos 

más ajustados a su plantilla y actividad, e incluso mejorar lo 

establecido en el convenio sectorial aplicable, siempre que 

se respeten los mínimos legales. Ejemplos como: la elección 

de los servicios de prevención, la coordinación de 

actividades empresariales, la gestión de riesgos 

ergonómicos y psicosociales, o la evaluación de riesgos 

adaptada al puesto son algunos de ellos.

D) ACUERDOS

Son pactos específicos, instrumentos de negociación sobre 

materias concretas, innovadoras como teletrabajo, igualdad, 

registro horario o protocolos de acoso, que complementan 

los convenios y permiten avanzar más rápido en aspectos 

clave. Son muy utilizados en grandes empresas, ya que 

permiten adaptar la prevención a la realidad concreta de las 

mismas.

TIPOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA

A) SECTORIAL

Abarca a todas las empresas de un sector. Adaptan y mejoran 

las condiciones laborales a la realidad específica de esa 

empresa o grupo empresarial. Un convenio de empresa puede 

pactar aspectos más ajustados a su plantilla y actividad, e 

incluso mejorar lo establecido en el convenio sectorial 

aplicable, siempre que se respeten los mínimos legales. Estos 

convenios fijan condiciones mínimas comunes para todo el 

sector, sirviendo de referencia general.
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